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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2006, del
Consejero, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia n.º 406/2006 de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en el recurso contencioso-
administrativo n.º 489/2004.

En el recurso contencioso-administrativo número 489/2004,
promovido por la Procurador Sr. Leal López, en nombre y repre-
sentación de la Comunidad Hereditaria Montero de Espinosa y
Escoriaza, C.B., siendo demandada la Junta de Extremadura, recur-
so que versa sobre: Resolución de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente en virtud de la cual se deniega la calificación de
explotación prioritaria.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-

ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia número
406/2006, de once de mayo de 2006 de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura dictada en el recurso contencioso-administrativo número
489/2004, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte
dispositiva dice:

“Primero. Estimar en parte el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador Sr. Leal López en nombre y
representación de la Comunidad Hereditaria Montero de Espino-
sa y  Escoriaza, C.B contra la Resolución referida en el primer
fundamento.
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Segundo. Anular parcialmente el referido acto por no estar plena-
mente ajustado al Ordenamiento Jurídico.

Tercero. Reconocer el derecho de la Comunidad recurrente a la
calificación como explotación prioritaria siempre que resulte
procedente una vez hecha exclusión de las fincas cedidas en
arrendamiento por el causante, conforme a lo razonado en el
fundamento cuarto.

Cuarto. No hacer expresa condena en cuanto a las costas procesales.”

Mérida, a 30 de mayo de 2006.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2006, de la
Secretaría General, por la que se cita al pago
de depósitos previos y firma de actas de
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra “Mejora y
modernización de la impulsión a Jerez de los
Caballeros y pedanías”.

A fin de proceder al pago del importe de DEPÓSITOS PREVIOS Y
FIRMA ACTAS DE OCUPACIÓN de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con
su Reglamento, se cita a los Sres. Afectados por la expropiación
de referencia para que comparezcan en lugar, día y hora indica-
dos en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o
titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna,
dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 5 de junio de 2006.

El Secretario General
(P.D. Resolución 27 de enero de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO




